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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES ( C )

LorA, 030tc.2015

DECRETO D,S.M. N" 35YI

VISTOS:

Solicitud de Permisos presentada por los (las)
funcionarios (ras) que más abajo se indica, y de acuerdo a la Ley N. 19.378, Art. 17 del
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facultades que me
confieren los arts. l2o y 63" de Ia Ley N"l/2006 que refunde Ley Orgánica Constitucional de
Mun icipalidades.

DECRETO:

1 .- Concédase Permiso Administrativo con Goce de
Remuneraciones a los funcionarios que más abajo se indican y por el periodo que se señala:

2.- Las (los) funcionários (ras) que mas aniba se
Señalan, deberan reintegrarse a sus labores habituales el dia laboral siguiente a la fecha de termino
de dicho oermiso
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Distribución:
- Contraloría.
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